
s

W

Wffiffiffi!ñ ffi *"-rffiffiffi,*,.*
,Año de r, p,"D;:".il: :: i:iffi:iln:,,;,i;',:il,:.Ji11;ffL:;H;" .,ll:r.; *&d;'ei§-

ADENDA N'1 AL CONVENIO DE ASISTENC¡A TECNICA EN LA MODALIDAD DE
RsesoRie ENTRE pRorNVERsróN y LA MUNrcrpAL:DAD pRovrNc¡AL DE

ESPINAR

Conste por e[ presente documento, la Adenda al Convenio de Asistencia Técnica, en
adelante denominado la ADENDA, que suscriben de una parte, la Municipalidad
Provincial de Espinar, en adelante denominada la MUNIGIPALIDAD, con domicilio en la
Plaza de Armas N' 101, provincia de Espinar, Departamento de Cusco, debidamente
representada por su Alcaldesa, señora SILVIA LUNA HUAMANí, identificada con DNI N"
24893421, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No27972, Ley
Orgánica de Municipalidades; y, de la otra parte, la Agencia de Promoción de la lnversión
Privada - PROINVERSION, con domicilio en la Avenida Enrique Canaval Moreyra N'
150, Piso 9, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima, debidamente
representada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL
SOLAR, identificado con DNI N" 08192896, facultado por la Resolución de la Direccién
Ejecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y condiciones
siguientes:

A la MUNICIPALIDAD y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las PARTES.

1. ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2014,|as PARTES, suscribieron el Convenio de Asistencia
Técnica en la Modalidad de Asesoría, en adelante el GONVENIO, con la finalidad que
PRO¡NVERSIÓN OrinOe a la MUNICIPALIDAD, asistencia técnica en la modalidad de
asesoría sin financiamiento en el proceso de selección de la empresa privada para el
flnanciamiento y ejecución de los Proyectos siguientes: Código SNIP N" 221329
"Mejoramiento y ampliación de la oferta del servicio educativo del nivel primario y
secundario de la l.E. N" 56175 Sagrado Corazón de Jesus del distrito de Espinar,
provincia de Espinar - Cusco", Código SNIP N'205355 "Mejoramiento y ampliacién del
servicio educativo en la I.E. N' 56435 de Miraflores, distrito de Espinar, provincia de
Espina:'- Cusco, Código SNIP N' 2O0O2S "Mejoramiento del servicio educativo en la l.E
Teniente Coronel Pedro Ruiz Gallo nivelsecundario deldistrito de Espinar, provincia de
Espinar - Cusco", Código SNIP N' 243517 "Mejoramiento de los servicios educativos
de la l.E primaria y secundaria Coronel Ladislao del distrito de Espinar, provincia de
Espinar - Cusco, Código SNIP N" 232582 "Mejoramiento y ampliación de la oferta del
servicio educativo de la LE. N" 57003 Almirante Miguel Grau del distrito de Espinar,
provincia de Espinar - Cusco, Código SNIP N' 250081 "lnstalación del sistema de agua
potable y letrinas con biodigestores en la Comunidad Anansaya Collana, distrito de
Espinar, provincia de Espinar - cusco", Código SNIP N"218437 "lnstalacion del sistema
de saneamiento básico en la Comunidad de Pumahuasi del distrito de Espinar,
provincia de Espinar - cusco", Código SNIP N' 229786 "Mejoramiento del sistema de
agua potable e instalación de letrinas en los Sectores Alto Huano Huano, Centro Huano
Huano y Huini, de la Comunidad de Huano Huano del distrito de Espinar, provincia de
Espinar- Cusco", Código SNIP N' 241894 "Mejoramiento y ampliación del sistema
de agua potable y letrinas en los Sectores de Bajo Pausire, Centro, Molloco, Wichi y
Antiquilla de la C.C. Pausire distrito de Espinar, provincia de Espinar - Cusco"
SNIP N" 171896 "Mejoramiento de los servicios educativos de la l.E

Palma del distrito de Espinar, provincia de Espinar - Cusco", Código
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215667 "lnstalación del sistema de agua potable e instalación de letrinas en la

Comunidad de Hancollahua del distrito de Espinar, provincia de Espinar - Cusco",
priorizados mediante Acuerdo de Concejo N" 178-2013-CM-MPE/C de fecha 09 de
octubre de 2013, modificado por el Acuerdo de Concejo N" 205-2013-CM-MPE/C de
fecha 28 de noviembre de 2013, en el marco de la Ley N'29230, Ley que lmpulsa la
lnversión Pública Regional y Localcon Participación del Sector Prívado.

La MUNICIPALIDAD, mediante el Acuerdo de Concejo N" 085-2014-CM-MPE/C,
emitido con fecha 30 de setiembre de 2014, prioriza once (11) nuevos Proyectos para
su financiamiento y ejecución dentro del contexto legal de la Ley N'29230 y, asimismo,
solicita asistencia técnica a PROINVERSIÓN para que le brinde asesoría en eldesanollo
de los respectlvos procesos de selección.

OBJETO Y ALCANCE

En virtud de esta ADENDA, las PARTES convienen en incorporar al GONVENIO, Ios
proyectos descritos en e[Anexo N'1 que forma parte de la presente Adenda.

RATIFICACóN

Las PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes todos los términos
y condiciones del CONVENIO inicial, salvo la propuesta de actividades detalladas
en el Anexo 2 del CONVEN¡O, la misma que se modifica conforme a[ Anexo N'2
de esta Adenda.

En señal de conformidad con el contenido del presente documento, las PARTES firman el
mismo en dos (02) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERSIÓN, firmado en la ciudad de Lima, a los.J3..días del
0e....§s+.q+* *lHí.det año 2014.

GUSTAVO RICARD

Agencia de Promoc de la lnversión Privada
P RSIÓN

Por la MUN¡CIPALIDAD
a los.#.?..

Alcaldesa
Municipalidad Provincial de Espinar
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Se culmina la suscripción del presente documento, en la ciudad de Espinar,

días del mes de. Akicwár*..........de| afio2014.
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EN EL PROCESo DE SELEccIÓI.I oe LA(S)EMPRESA(S} PRIVADA(S) oUF EJECUTARA(N}
nmerucreRÁ(N) Los pRoyEcros y EN EL pRocESo DE seuccóN DE LA(s)

ENTTDAD(ES) pR:vADA(s) supERV¡soRA(s) euE supEnvsenÁln) su EJEcucrón, eru

EL MARCO DE LA LEY N" 29230

SOLICITUD Y DESCRIPCION DE LOS PROYECTOS:

La MUNICIPALIDAD mediante el Acuerdo de Concejo N" 085-2014-CM-MPE/C, emitido con
fecha 30 de setiembre de 2014, declaró prioritario para su ejecución en el marco de la Ley N"
29230, los proyectos siguientes:
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2061 83
INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN LA
COMUNIDAD DE PACCOPATA DEL DISTRITO DE ESPINAR, PROVINCIA DE
ESPINAR. CUSCO

I ,41 3,513.58

239269 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL I CICLO DE LA E.B,R,
MEDTANTE LA rMpLEMENrRclótt DE LUDoTEcAS EN EL DtsrRtro DE
ESPINAR, PROVINCIA DE ESP:NAR. CUSCO

9,707,736

267686
MEJORAMIENTO DE LAS REDES Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE
TELECOMUNICACIONES PARA LAS 40 INSTITUCIONES EDUCATIVAS
URBANO, RUML Y 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN LA ZONA URBANA
DEL DISTRITO DE ESPINAR, PROVINCIA DE ESPINAR - CUSCO ()

3,822,541

256746
INSTALACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE PROTECCION
CONTRA ACCIDENTES PRODUCIDA POR EFECTO DE LAS DESCARGAS
ATMOSFERICAS EN LAS 19 COMUNIDADES CAMPESINAS DEL DISTRITO DE
ESPINAR , PROVINCIA DE ESPINAR - CUSCO C)

4,481 ,015

280946

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y MEJORAMIENTO DE LA
DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS EN LOS SECTORES HUILLCARANI,
NUEVA ESPEMNZA, CHIPTA, LLANQQUENE, PAUCARPATA,
LEeeuEMARCA, yuRAccANcHA, puRURo, cnñrpn, cHtLLtrERR Y
CHAUPICHULLO DE LAS COMUNIDADES DE HUISA, HUISA CCOLLANA Y
ANTACOLI.ANA DEL DISTRITO DE ESPINAR, PROVINCIA DE ESPINAR .
CUSCO

5,365,082

244353
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. INICIAL
FRANCISCO BOLOGNESI DEL DISTRITO DE ESPINAR, PROVINCIA DE
ESPINAR - CUSCO

1,558,455

268561
MEJoRAM:ENTo Y AMPLIAcIÓN oeI SERVICIo EDUCATIVO DE LA I.E.
INICIAL 479 DEL BARRIO HUARCACANTO DEL, DISTRITO DE ESPINAR,
PROVINCIA DE ESPINAR. CUSCO

1,552,646

264543 MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E.I. N
819 VILLA TAJO LOCALIDAD YAURI , PROVINCIA DE ESPINAR _ CUSCO

1,245,907
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MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIO DE LA
I.E. N 501367 INMACULADA CONCEPCION DEL DISTRITO DE ESPINAR,
PROVINCIA DE ESPINAR - CUSCO
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231 566
MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD DE
YAURI CABECEM DE LA MICRORED YAURI DEL DISTRITO DE ESPINAR,
PROV|NCtA DE ESPTNAR - CUSCO (")

3,905,546

227883
INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER NIVEL DE
COMPLEJIDAD EN EL BARRIO BELEN DEL DISTRITO DE ESPINAR,
PROVINCIA DE ESPINAR. CUSCO

3,886,876

Asimismo, la MUNICIPALIDAD a través del indicado Acuerdo de Concejo, acuerda solicitar a
PROINVERS:ÓIrI la Asistencia Técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento para
el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n)
delfinanciamiento y ejecución de los PROYECTOS y de la Entidad P:1vada Supervisora.

MODALIDAD DE LA ASISTENCA TÉCNEA Y ALCANCE§ DEL OBJETO DE LA ADENDA:

Mediante la presente ADENDA las partes convienen en que PROINVERSIÓN nrinOe a la
MUNICIPALIDAD asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin Financiamiento en el
desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n)
del financiamiento y ejecución de los PROYECTOS priorizados por la MUNICIPALIDAD y de
la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución, bajo los términos
y condiciones del CONVENIO y conforme alAnexo N' 2 del presente documento.

p$(ill¡rvr¡'It§ ¡tJN- 
üc¡tlÚn Documentaria

Rt:GtS'l'R0 r)[: ADF.N DAp. Dl'] Col\VEN I O§

Convenio Matri¿ NL§§§*iü{
Adenda No **-§L*-- Folios -J'&.§*

Fectra: .ü§*t&l lS{§
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA
EN EL PROCESO DE SELECC6N DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S)OUE EJECUTARA(N) Y

FTNANCIARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCTÓN DE LA(S) ENTTDAD(ES)
PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S)QUE SUPERVTSARA(N) SU EJECUCTÓN EN EL MARCO DE LA

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" Gestión Aoeumentaria

'Año de la Promocíón de la lndustria Responsable y delcompromiso ctrÁt§§ffi-§jof,D.n:ilruP§W3**'nn
ANEXO N" 2

LEY N" 29230

MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE ESPINAR FECHA

Mediante Resolución de AlcaldÍa, designar a los miembros del CEPRI. Diciembre 2014

Elaborar los proyectos de Bases del proceso de selección. Diciembre 2014

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contralorfa General de la
República.

Diciembre 2014

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la ContralorÍa
General de la República.

Diciembre 2014

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso. Diciembre 2014

Publicar el proceso de selección. Diciembre 2014

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del
proceso de selección.

Diciembre 2014

Enero 2015

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades
involucradas).

30 días(1)

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la Municipalidad se iniciará en la fecha de
culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplímíento de las

.,'§i,rr*;{ropuestas por la Municipalidad.
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PRO:NVERSIÓN FECHA I

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases
del proceso de selección.

Diciembre 2014

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe previo
ante la Contraloría General de la República, así como en el levantamiento
de observaciones, de existir.

Diciembre 2014

Brindar asistencia técnica y legal a lo largo de todo el proceso de selección
de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los
proyectos y del proceso de selección de la(s) entidad(es) privada(s)
supervisora(s) que supervisará(n) su ejecuclón.

Diciembre 2014
Enero 2015

(1)
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